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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente, 

informando que el abogado designado no aceptó el cargo. 

Vélez, 30 de enero de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

AMPARO DE POBREZA 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00110.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

1.-Teniendo en cuenta que el abogado PLINIO LINDERMAN 

GONZALEZ CASTAÑEDA no aceptó la designación que le hizo el 

Despacho dentro del presente amparo de pobreza, y en su 

memorial informa que fue nombrado como empleado público, 

el Despacho acepta la excusa presentada. 

 

2.-Conforme a lo anterior, se designa al abogado SAUL ORLANDO 

CEPEDA ARIZA como apoderado de GLADYS GÜIZA MORENO 

quien al azar salió sorteado de la lista de abogados que litigan en 

este Despacho, para que inicie y lleve hasta su terminación, el 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS contra EDGAR LEONEL CRUZ 

SUAREZ. 

 

3.- Comuníquese esta decisión al aludido profesional del 

derecho, al correo electrónico saulcepeda27@yahoo.es y celular 

3114925232, advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño 

y que debe manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 
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incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido 

de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado 

con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Artículos 154 y 48 núm. 7º del C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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